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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

 

Yopal, 18 de febrero de 2021 

 
 

  Ref.:          EJECUTIVO SINGULAR 
 Radicación     No.85-001-40-003001-2018-0675 
 Demandante: IFC 
 Demandado: SAMUEL HERNANDEZ  

 

 

CONSIDERACIONES 
 
Reunidos los presupuestos legales para proferir auto de seguir adelante la ejecución, se 
considera: 
 
Como quiera que el demandado se tuvo notificado por conducta concluyente mediante 
proveído de fecha 12 de noviembre de 2020, habiendo vencido el término de traslado, y 
teniendo en cuenta que no contestó la demanda dentro del término legal ni propuso 
excepciones de mérito tendientes a controvertir las aspiraciones de la parte actora, es 
entonces la oportunidad para proferir auto de seguir adelante la ejecución y a ello se 
procede a continuación, al no vislumbrarse vicio alguno que pueda invalidar lo actuado, 
concurriendo en este evento las circunstancias previstas en el Artículo 440 del C.G.P. 
    
En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Yopal (Casanare), 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución librada a favor del INSTITUTO 
FINANCIERO DE CASANARE (IFC) en contra de SAMUEL HERNANDEZ, en la forma 
prevista en el mandamiento ejecutivo de fecha 21 de junio de 2018. 
 
SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 
C.G.P. 
  
TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los demás bienes embargados y/o que se 
embarguen con posterioridad, en razón a este proceso, en los términos previstos en el 
Artículo 444 del C.G.P.  
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la parte demandante. Se 
fijan como agencias en derecho la suma de $400.000. Liquídense en la forma prevista en el 
Art. 366 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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